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RESOLUCION No. 4,10

EL CONSEJO DE COMERCIO EXTERIOR E INVERSIONES (COMEXD

CONSIDERANDO:

Oue, de coniormidad con e Ad. 50 de la Ley de Tránsito y Transpole Terrestre, publicada en el Reg slro
Oficial No 1.002 del viernes 2 de agosto de 1996, estaba vgente una prchlbción para la importacón de
vehic!los, motores, repLrestos, maquinaria y ¡eumálicos usados

Que, medanle la Ley para a Promoción de la Inversión y la Padlcpaclón Ciudadana publcada en el
Sup ernenlo del Regislrc ofcial No. 144 del Viernes 18 de Agoslo del 2000 se reformÓ e Arl 50 de la Ley de
Tránsilo y lranspode Terrestre incorpora¡do una excepción para ias irnporlaciones de equipo carni¡ero,
equipos agricolas, sus componenles y accesorios, suiela a rcglamento respeclivo y aLltorzadas pof el
cot\¡EXl

Que, de conform dad con la reform a rnencionada en e párrafo anterjo r, el Consejo de Comercio Exterio¡ e
lnveGjones (COl\¡EXl) nedante Resolucón 184, pLlblcada en el Registro ofical No 57 de 8 de abr del
2008 estabeció en su Arl. 2 que as rnportaciones de equipos cam neros, agricolas, sus cornponentes y
accesor os, se sujetarán a o d s puesto por e Decreto EiecLlt vo No. 3497 pu bl cado en el Reg istro Of cial No
744 del 14 de Ene¡o de 2003 en el Reglar¡enlo pafa a mporlaciÓn de Vehículos Aulomotores de Uso
Espec a, Equipo Cam nero y Equlpos Agricolas

Qüe a Asar¡blea Nacional Co¡stllLlyenle expidió la Ley Orgánica de Transpode Terestre Tránsilo y
SegLr r idadVa,p lbcadaene lReg is t rcOfc ia lNo.39Bde lTdeAgostode2008,acua l reemplaza laLeyde
Trá;silo y Tra¡spode Terrestre, elimina¡do a base egal para a intervención del CO['4EX en este tipo de
allorizaciones pa¡a aulorizar la naco¡alizacón de estas ¡mp0nacones

Oue. la Secrelaría General .lu rid ca de a Pres de ncia de la Repú b lca mediante Oficio No T.2750-SGJ-08'
2172 del I de agosto del 2008, se d rigió a Presidente de Conselo de Comercio Extefo¡ € nvers¡ones
{COl\,4EXl), indicándoe que la Ley Orgánica de Tfa¡sporte Terrestre, Tfansito y Seguridad Vial ha e iminado
elreouisilo de a¡torzació¡ Drevia delcONy'EXl para las lmporlaciones de equipo cam nero, eqLlipos agricoas,
sus cor¡ponentes y accesoÍos, usados o rema¡ufaclurados, so ctándole "se srva permlr la llbre
importacón de los bienes señalados en elpárrafo anle¡or';

Que, el Consejo de Comercio Exlerior e nversioñes en su sesón del 29 de Agosto de 2008' conocó y
aorobó con obéervaciones el lnforr¡e Técnco No Scl/019 del Minsteio de lndustas y Competilividad' que,
ueoo de ratÍicar a ausencia de fundarnento iurídico para mantener a intervencón de C0¡'fEX en este lLpo
de importaciones recomiend a derogaf el Ad 2 de a Resolución 1 B4 anles Tnenc onada

Oue.con elán mo de prol¡over eldesarro o de los sectores agropecuaro y de la conslrucciÓn, y en ejerciclo

de ;s atrblciones cons gnadas en ellitera b de Ad. 11 de a Ley de Comerco Exterior e Inve6iones
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RESUELVE

ArtÍculo 1.. Derogar el Ad. 2 de la Resolució¡ No. 184 del ColVEXl pof ser i¡apicable a padrr de a
pforn!lgación de á Ley de Transpo¡te Terrestle, Tránsto y Segurdad Vla;

Arlículo 2.. Raulcar la libre mportación de equipo caminero, equpos agrlcolas, sus cornponentes y
accesorios, usados semprequesu año modeo de fabrcación corresponda a los úll imos qunce (15) años
ante¡iores alaño de a imporlacón y

Artículo 3.. Disposición Transitoria. consderar de ibre impodación y no sulelas a ningú¡ lipo de
prohibición a las mpolaciones de equpo caminero, equipos agrlcoas, sLls componenles y accesoros
usados, cuyas declaraciones ad!aneras de imporlación se hayan presentado enlre e 8 de agoslo de 2008 y
hasta treinta días des p!és de a p! blicac ón en e Regislro Oficial de la presente Resolución

Establecer que las d sposiciones co¡lenidas e¡ elArt 2de la Presente Reso ución podrán ser reempazadas
oor a oue, en esta rnalera, sea¡ eslablecidas en el Reglamento de la Ley Orgánica de Transporte Tereslrc,
Tránsito y Segu dad Vial

La presenle Resolución lue aprobada pol e Consejo de Comercio Exterlor e Inversiones, en sesón levada a
cabo e dia vemes 29 de Agoslo de 2008.

Alexis Va encla l\,4
SECRETARIO
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